
EL ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO



DETERMINANTES Y ASUNTOS 
AMBIENTALES EN LA JURISDICCIÓN 

DE CORNARE



Constituyen normas, directrices, políticas, 
regulaciones o disposiciones expedidas por los 
entes de superior jerarquía al municipio y que 
tienen incidencia directa en su ordenamiento 

territorial.  

Se encuentran definidas en el artículo 10 de la 
Ley 388 de 1997

DETERMINANTES  PARA EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL MUNICIPAL



DETERMINANTES PARA EL ORDENAMIENTO 
MUNICIPAL

1. Las relacionadascon la conservación y protección del
medio ambiente, los recursosnaturalesy la prevenciónde
amenazasy riesgosnaturales.

2. Laspolíticas,directricesy regulacionessobre conservación,preservacióny
uso de las árease inmueblesconsideradascomo patrimonio cultural de la
Nación y de los departamentos, incluyendo el histórico, artístico y
arquitectónico.

3. Elseñalamientoy localizaciónde lasinfraestructurasbásicasrelativasa la red
vial nacionaly regional,puertos y aeropuertos,sistemasde abastecimiento
de agua,saneamientoy suministro de energía, asícomo las directricesde
ordenamientosparasusáreasde influencia.

4. Los componentesde ordenamiento territorial de los planes integralesde
desarrollometropolitano.

Artículo 10 de la Ley 388 de 1997

DETERMINANTES 
AMBIENTALES



Son todas aquellas normas, directrices, 
políticas, regulaciones o disposiciones de 

carácter ambiental, expedidas por las 
autoridades que componen el SINA  en el 

ámbito de su competencia y nivel jerárquico y 
que estén referidas  con las materias del 

numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 
1997.

DETERMINANTES AMBIENTALESPARA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL



1. Las relacionadascon la conservación y protección del
medio ambiente, los recursosnaturalesy la prevenciónde
amenazasy riesgosnaturales.

Artículo 10 de la Ley 388 de 1997

DETERMINANTES 
AMBIENTALES

a) é directrices, normas y reglamentos expedidos (é), por las entidades del

Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento

espacial del territorioé

b) é disposiciones producidas por la Corporación Autónoma Regional , en

cuanto a la reserva, alindamiento, administración o sustracción de los distritos

de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las reservas

forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices

para el manejo de las cuencas hidrográficas; y las directrices y normas

expedidas para la conservación de las áreas de especial importancia

ecosistémica;



1. Las relacionadascon la conservación y protección del
medio ambiente, los recursosnaturalesy la prevenciónde
amenazasy riesgosnaturales.

Artículo 10 de la Ley 388 de 1997

DETERMINANTES 
AMBIENTALES

c). Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que

integran el sistema de parques nacionales naturales y las reservas forestales

nacionales;

d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y

riesgos naturales, el señalamiento y localización de las áreas de riesgo, así

como las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y riesgos

naturales.



CARACTERISTICAS

ïSonde obligatoriocumplimiento. Noconstituyenmateriade
concertaciónpara la formulación, revisión o ajuste de los
POT.

- Sontaxativas,en los términos del art. 10 de la Ley388 de
1997.

ïSon definidas por las entidades que conforman el SINA
(MADS,CAR,departamentosy distritoso municipios).

ïConstituyen norma de superior jerarquía para el
ordenamientoterritorial.



DETERMINANTES AMBIENTALES 
CORNARE

Áreas de Conservación y Protección del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales

Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (POMCAS)

Gestión del Riesgo

Ordenamiento Espacial del Territorio
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ÁREAS PROTEGIDAS RONDAS HÍDRICAS

Áreas de Conservación y Protección del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales1



Áreas de Conservación y Protección del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales1

ELPOTDEBEINCORPORAR:

ÅDelimitación, zonificación y régimen de usos
establecidos en los actos administrativos que los
hayandeclaradoy losqueadoptanplanesde manejoy
estudiosquelassoportan



ÁREAS PROTEGIDAS

De orden:

1.Nacional 

2.Regional

3.Ecosistemas 
Estratégicos

Categorías Decreto 2372/2010 
y  Resolución 0705/2013:

Å Las del Sistema de Parques
NacionalesNaturales

Å LasReservasForestalesProtectoras

Å LosParquesNaturalesRegionales

Å LosDistritosde ManejoIntegrado

Å Los Distritos de Conservaciónde
Suelos

Å LasÁreasde Recreación

Å LasReservasNaturalesde la Sociedad
Civil.

Å Reservasde RecursosNaturales



SONSON

SAN CARLOS

SAN LUIS

ABEJORRAL

NARIÑO

SAN ROQUE

SAN RAFAEL

ARGELIA

SAN FRANCISCO

COCORNA

EL RETIRO

PUERTO TRIUNFO

GRANADA

GUARNE

RIONEGRO

LA UNION

SAN VICENTE

SANTO DOMINGO

LA CEJA

EL PEÑOL

CONCEPCION

MARINILLA

ALEJANDRIA

EL CARMEN DE VIBORAL

GUATAPE

EL SANTUARIO

ÁREAS PROTEGIDAS


